
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

- No.A0 0022005 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC 
0991264388001 

  

RAZON SOCIAL 

ORIBE S.A. 

Al 31 de DICIEMBRE de 1994 

Expediente No. 6873-1    TOTAL CAPITAL SOCIAL 2'000.000,00 

  
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
    

Apellidos y Nombres Comp Nacionalidad 

TONY MACTAS RUTZ ATOR ANA 

Acciones o Aportaciones 

Extreneros 2/[ | No | VALOR TOTAL 
Cédula, RUC o 

Pasaporte 

    

m ANDRES CARDENA 

ENRIQUE ELAO PORTILLA 

VENUS PATIÑO VELEZ 

MIGUEL SANTANA PORTILLA 

ORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 
ECUATORIANA 

AMBUA A 0903874829 

0907660586 

0910508506 

0914092598 

    

  

    

  

o
J
o
 
j
o
 
[
Y
 
[
o
 
[
a
 
[
a
 
j
u
 

  

-
 

pu
r 

  

e wm
» 

  

pa
 

w
 

  

—
 Rh 

    

a 
l
a
 

oO 
|
u
 

7 

7 

+ 
    

pañ
a NS 

    

pa
 

o
 

  

p 

+ 

-
 
o
 

— 

  
  

Po
 

o
 

    

p 

— 
  

mo
 

1]
   +   

m
 
0
 

  

  

mw
 

H
 

—
_
—
+
 

1]
 

aá
 

  

Nm oO
 

  

Nm Y 

  

00
 

  

Nm Lo
] 

  

9
 

Óo
 

  

0
 
_
 

    a
 NN
   
  

0]
 

a
 

  

pos
) 

HR
 

    wm
 

go
r 

Cerlifico que la into 

GUAYAQUIL, JUNIO 28 DE 1995 
Lugar y fecha de presentación 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

  
  

    
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
  

EXP: 1995


